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La Oficina de la UNESCO en México solicitó a diversas autoridades, académicos y personalidades de la comunidad cultural, la realización de un análisis del Informe Mundial DIÁLOGOS POST-2015 SOBRE CULTURA Y DESARROLLO desde la óptica del contexto mexicano. El resultado de esta convocatoria se reúne en el presente volumen.



La elaboración de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible ha sido un proceso singular de políticas intergubernamentales, informado por una consulta integral a nivel global, que pasó por un gran número de individuos y legisladores, académicos, expertos, el sector privado y ciudadanos interesados. A través de consultas tanto nacionales como globales, se organizaron discusiones sobre cómo exactamente puede contribuir la cultura a lograr un desarrollo sostenible y equitativo para todos, sobre todo dentro del marco de los seis subtemas: Cultura y reducción de la pobreza; Cultura y educación; Cultura, igualdad de género y empoderamiento de las mujeres; Cultura, ciudades sostenibles y urbanización; Cultura, medio ambiente y cambio climático; y Cultura, inclusión y reconciliación.
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DIÁLOGOS POST-2015 SOBRE CULTURA Y DESARROLLO UNA MIRADA DESDE MÉXICO



MÉXICO Y SU CULTURA: GENERADORES DE DESARROLLO Nuria Sanz Directora y Representante de la UNESCO en México



La cultura es reconocida como uno de los pilares de la cooperación internacional. Hoy, tras la trascendental adopción de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible por los 193 Estados Miembros del Sistema de Naciones Unidas, la cultura ha demostrado su papel como elemento catalizador y eje transversal de un desarrollo sostenible. Más aún cuando, para realmente ser sostenible, dicho desarrollo se concibe desde lo local, es decir: desde el reconocimiento de los modos de vida y de ser particulares de cada comunidad. Tal y como lo ha venido documentando la UNESCO desde 1995 con la Comisión Mundial de Cultura y Desarrollo, la economía creativa, la conservación de la biodiversidad a través de los conocimientos tradicionales, la diversidad de las expresiones culturales y el patrimonio material e inmaterial han demostrado tener una incidencia positiva en los tres ámbitos del desarrollo: el económico, el social y el medioambiental. Así, es evidente que en la medida en que avance la implementación de la Agenda 2030, la cultura tendrá una posición cada vez más importante en la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Sin lugar a dudas, ello significa una oportunidad única para reflexionar en torno al papel que, desde México, desempeñarán el patrimonio y las expresiones culturales y su diversidad en la implementación de dicha Agenda. Dentro de la historia de la UNESCO, la concepción de “cultura”, y posteriormente su vinculación con el desarrollo, ha recorrido
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un largo camino. Este itinerario se inicia con la Declaración de la Conferencia Intergubernamental sobre los Aspectos Institucionales, Administrativos y Financieros de las Políticas Culturales (Venecia, 1970), continúa con la Declaración de la Conferencia Intergubernamental sobre las Políticas Culturales en América Latina y el Caribe (Bogotá, 1978) y culmina con la Conferencia Mundial sobre las Políticas Culturales (MONDIACULT), celebrada en la Ciudad de México en 1982. Esta última Conferencia marca un hito en la historia de la cooperación internacional, pues la cultura es reconocida por primera vez como un eje prioritario de la política pública. Además, de ella se desprende una redefinición de “cultura” que, al día de hoy, se mantiene vigente en los instrumentos jurídicos internacionales. A saber: que, en su sentido más amplio, la cultura puede considerarse actualmente como el conjunto de los rasgos distintivos, espirituales y materiales, intelectuales y afectivos que caracterizan a una sociedad o un grupo social. Ella engloba, además de las artes y las letras, los modos de vida, los derechos fundamentales al ser humano, los sistemas de valores, las tradiciones y las creencias, y que la cultura da al hombre la capacidad de reflexionar sobre sí mismo. Es ella la que hace de nosotros seres específicamente humanos, racionales, críticos y éticamente comprometidos. A través de ella discernimos los valores y efectuamos opciones. A través de ella el hombre se expresa, toma conciencia de sí mismo, se reconoce como un proyecto inacabado, pone en cuestión sus propias realizaciones, busca incansablemente
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nuevas significaciones, y crea obras que lo trascienden. Seis años después de MONDIACULT, comienza a otorgarse prioridad al estrechamiento de los vínculos entre la cultura y el desarrollo a través de instrumentos y acciones como el Estatuto del Artista y el Decenio Mundial para el Desarrollo Cultural, iniciado en 1988 y cuyos modelos pasan a integrarse en la publicación del informe Nuestra Diversidad Creativa (1995), en la cual se demuestra que la diversidad cultural es fuente de creatividad y por lo tanto incide en el desarrollo. Después, la Conferencia Intergubernamental sobre Políticas Culturales para el Desarrollo (Estocolmo, 1998) propició la reflexión mundial en torno a la interacción de las políticas culturales con el desarrollo. En 2001, la Declaración Universal de la UNESCO sobre la Diversidad Cultural marcó una nueva etapa en la concepción y aplicación de las políticas culturales, las cuales fueron retomadas por la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible (Johannesburgo, 2002), en la que se destacó que, a las tres dimensiones clásicas del desarrollo (la económica, la ecológica y la social) ha venido a añadirse una cuarta: la cultural. En 2004, el Informe sobre Desarrollo Humano del PNUD incluyó a la cultura como punta de lanza y en 2008 y 2010 se publicaron los dos primeros informes sobre la Economía Creativa de UNCTAD/ PNUD. Entre el 20 y el 22 de septiembre de 2010 tuvo lugar una mesa redonda de alto nivel a fin de tomar decisiones que permitieran acelerar el ritmo para el cumplimiento de los Objetivos del Milenio en la sede de Naciones Unidas en Nueva York. El breve periodo de los 5 años
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restantes para cumplir con el compromiso en 2015 generaba dudas entre los altos mandatarios de los gobiernos. Septiembre de 2010 era un momento intermedio de reflexión impostergable para la retroalimentación de las prácticas. Ante la confirmación del retraso, se trataba de prepararse mejor para entregar resultados en la penúltima evaluación que tendría lugar en la Cumbre de Río + 20, en el año 2013. La ocasión tuvo una significación especial para la UNESCO, convocada a formar parte de un grupo de trabajo de alto nivel, presidido por el Secretario General de Naciones Unidas, Ban Ki-moon. El reto en esa ocasión, tan necesario como complejo, no era ni más ni menos que situar de forma explícita el término “cultura” en el cumplimiento de los Objetivos del Milenio. Se trataba entonces de reinstalar una obviedad: la necesidad de convencer a los dirigentes mundiales, a la comunidad internacional, a los colegas de las demás Agencias de Naciones Unidas y a los representantes de la sociedad civil, de que no se puede hablar de desarrollo en contextos ajenos a las prácticas culturales y que no sería posible implementar prácticas sostenibles si no se enmarca el concepto de desarrollo en un profundo conocimiento de la identidad cultural, desde donde sólo es posible seguir generando capital para la diversidad. Después de incontables esfuerzos diplomáticos, en el texto final de la Resolución A/RE5/65/L.1, del 22 de septiembre de 2010, se incluyeron dos párrafos en los que se recordó el papel de la cultura para llegar a cumplir a cabalidad con los Objetivos, sin que los dos mencionados párrafos incluyeran de forma explícita presupuestos más firmes sobre la cultura:
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C de Cultura. Letra diseñada por Vicente Rojo para conmemorar los 70 años de la UNESCO en México
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16. Reconocemos también la diversidad del mundo y que todas las culturas y civilizaciones contribuyen al enriquecimiento de la humanidad. Ponemos en relieve la importancia de la cultura para el desarrollo y su contribución al logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio. […] 66. Consideramos que la dimensión cultural es importante para el desarrollo. Alentamos la cooperación internacional en la esfera de la cultura, encaminada a lograr los Objetivos de Desarrollo. [...] La circularidad del planteamiento no envilecía el propósito. Por fin se expresaba algo que no había quedado suficientemente explícito en textos anteriores. Las frases generaban la oportunidad de examinar el paradigma del desarrollo internacional, que parecía no reconocer que es precisamente desde la cultura donde debe y puede propiciarse la forma de entender y responder a las aspiraciones del desarrollo. Y con ello la UNESCO, como única Agencia de Naciones Unidas especializada por mandato oficial en la cultura, debía liderar y hacer sentir a los dirigentes mundiales que en un marco de ausencia cultural no era posible el cumplimiento de los Objetivos del Milenio. Es decir, el reto consistía en no considerar a la cultura al margen de las políticas de desarrollo, pero tampoco pensarla sólo como un sector productivo, generalmente sustentado en el marco de la subvención. La realidad integra de forma natural todos los instrumentos normativos de la UNESCO en materia de patrimonio. Los mandatos de las Convenciones culturales juegan juntos en cada práctica. La cultura como materia prima para la producción de sentido se separa necesariamente de la lógica razonada de la rentabilidad económica de los servicios o los productos denominados “culturales” por el mercado. La reunión de septiembre de 2010 en Naciones Unidas sirvió para reiterar y reafirmar que, sin comprender los patrones culturales, y sin comprensión de
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los contextos de vida, no podían lograrse los Objetivos del Milenio. Cada acción local, nacional, internacional necesitaba estar dotada de sentido y eso no podía encontrarse sin la interlocución intracultural. La cultura une por la diferencia y no a pesar de la diferencia, pero para muchos no forma parte de las herramientas que se necesitan para acercarse a repensar el desarrollo. En realidad, hablar de desarrollo es hablar de cómo aprovechar la interacción dinámica entre las culturas más allá de medir los beneficios económicos de lo que representan las industrias culturales dentro del producto interior bruto. Incluso en el marco de este análisis, el mayor riesgo actual no es la imposición de una única cultura homogénea, sino que sólo encuentren lugar las diferencias comercializables y que la gestión cada vez más concentrada en los mercados empobrezca las opciones de los públicos y su diálogo con los creadores. En el caso de la UNESCO, la dimensión cultural del desarrollo es el fundamento de la protección y promoción patrimonial. Hay que tener en cuenta que las políticas de desarrollo son vistas desde los principios de la diversidad cultural. Para el desarrollo humano, la cultura es fuente de identidad, de creatividad, de cohesión, de conocimiento y de innovación. La cultura es lo que orienta nuestras acciones y, al mismo tiempo, funciona como estructura, como el tejido de conexión entre nuestras prácticas; la cultura es nuestra capacidad de respuesta, lo que da una dirección determinada al cambio y por lo tanto lo que sirve de árbitro entre lo que hay que conservar y lo que hay que crear. Posteriormente, en dos resoluciones consecutivas de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre cultura y desarrollo —el 20 de diciembre de 2010 (A/RES/65/166) y el 22 de diciembre de 2011 (A/RES/66/208), respectivamente—, se reconoció la necesidad de integrar mejor a la cultura en estrategias de desarrollo sostenible. Ya en el marco del diálogo internacional Post-2015 para
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la definición de la Agenda 2030, la UNESCO y el PNUD publicaron el Informe sobre la Economía Creativa: ampliar los causes de desarrollo local, y el 5 de diciembre de 2013 la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó la Resolución A/ RES/68/223 sobre Cultura y Desarrollo Sostenible, con la que se solicitó al Secretario General “consultar con los Estados Miembros, fondos y programas relevantes de las Naciones Unidas y las agencias especializadas de las Naciones Unidas, en particular la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, que presentaran opciones para un enfoque consolidado de las Naciones Unidas sobre cultura y desarrollo sostenible”. El resultado de esta Resolución está reflejado en el Informe Mundial de la UNESCO/PNUD/UNFPA Diálogos Post-2015 sobre Cultura y Desarrollo que ahora presentamos, donde se aborda la incidencia de la cultura en seis ámbitos prioritarios: 1) reducción de la pobreza; 2) educación; 3) igualdad de género; 4) ciudades sostenibles; 5) medio ambiente y cambio climático; y 6) inclusión y reconciliación. Finalmente, con la adopción en septiembre de 2015 de la Agenda para el Desarrollo Sostenible, gracias a la identificación de los seis ámbitos prioritarios mencionados anteriormente, la cultura ha sido concebida como eje transversal de todos y cada uno de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, así como elemento clave para su implementación.1 Por ejemplo, la declaración final de la Conferencia Internacional sobre la Cultura para Ciudades Sostenibles, celebrada del 10 al 12 de diciembre de 2015 en Hangzhoug, China, subraya el hecho de que el concepto de “sostenibilidad” es, a final de cuentas, un concepto cultural que se deriva de la relación entre una comunidad y su contexto cultural y medioambiental. Por ello, afirma la declaración, “la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible refleja el rol de la cultura en todos sus objetivos y metas, reconociendo la necesidad de ‘fortalecer los esfuerzos para proteger y salvaguardar el patrimonio cultural y natural’“. Por ello, aunque no se mencione explícitamente, 1. Para consultar la Agenda y los Objetivos de Desarrollo Sostenible visite: http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/
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la cultura puede considerarse como el “Objetivo Cero”, el elemento transversal y posibilitador de un desarrollo verdaderamente local y centrado en las personas, tal y como lo define la Agenda. Por todo lo anterior, y como medio para hacer frente a los desafíos que plantea la integración de la cultura en la Agenda 2030, las Convenciones Culturales (promovidas por la comunidad internacional en el seno de la UNESCO) se han visto acompañadas de estrategias que permiten establecer parámetros cuantitativos y cualitativos para hacer explícito el papel de la cultura en las políticas públicas de los Estados Miembros. La batería de Indicadores UNESCO de Cultura para el Desarrollo (IUCD)2 se convierte así en un instrumento singular que posibilita definir y defender el papel del patrimonio y de la creación como garantes de prosperidad social y económica. Los IUCD son expresión de una metodología innovadora, en la que datos y cifras sirven para demostrar la función pluridimensional de la cultura en los procesos de desarrollo y contribuyen a poner en práctica la Convención de la UNESCO sobre la Protección y la Promoción de la Diversidad de las Expresiones Culturales de 2005, primer instrumento internacional jurídicamente vinculante en el que la cultura y el desarrollo sostenible ocupan un lugar central. Los IUCD han servido ya para repensar las políticas públicas nacionales en 18 países del orbe, incluyendo a México con el Estado de Guerrero, que implementó los IUCD en 2015, siendo la primera vez en el mundo que se aplica la metodología a nivel subnacional.3 Asimismo, la Red de Ciudades Creativas, creada por la UNESCO en 2004, representa un potencial sin parangón para recalcar el valor de la cultura



2. Para consultar la batería de Indicadores visite: es.unesco.org/ creativity/iucd. Asimismo, para acceder a las Convenciones Culturales de la UNESCO, visite: http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ ID=12025&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=-471.html 3. Disponibles en: http://ow.ly/y4bi303hUwP
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como acelerador del Desarrollo Sostenible, ya que busca estimular la cooperación internacional entre ciudades que invierten en la creatividad como motor de desarrollo urbano sostenible, de inclusión social y de influencia cultural.



MÉXICO Y SU SOBRESALIENTE COMPROMISO CON LA UNESCO EN MATERIA DE PATRIMONIO CULTURAL La Red de Ciudades Creativas actualmente se compone de 116 ciudades de 54 países y se estructura en torno a siete redes temáticas —Literatura, Cine, Música, Artesanías y Arte Popular, Diseño, Arte Digital y Gastronomía—, a las que se asocian las ciudades en función de sus preferencias, comprometiéndose a invertir su energía y su talento. En 2015, tres ciudades mexicanas fueron incorporadas a la Red: San Cristóbal de las Casas, como Ciudad Creativa de Artesanía y Arte Popular; Puebla, como Ciudad Creativa del Diseño; y Ensenada, como Ciudad Creativa de la Gastronomía.



• Expedientes judiciales relativos al nacimiento de un derecho: el remedio eficaz como una contribución del recurso de amparo mexicano a la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 • El trabajo de Fray Bernardino de Sahagún Con estos proyectos, a los que se les suman los 34 sitios inscritos en la Lista de Patrimonio Mundial, las 7 expresiones culturales de la Lista del Patrimonio Inmaterial y las 42 Reservas de la Biosfera (MAB), México fortalece el rol de la cultura en los procesos de crecimiento y la incluye en su Plan Nacional de Desarrollo. Adelante queda el reto de integrarla plenamente en la implementación a nivel país de la Agenda 2030 para Desarrollo Sostenible.



En términos de Patrimonio Documental México cuenta con diez registros de documentos y colecciones de archivos mexicanos en el Programa Internacional Memoria del Mundo: • Códices del Marquesado de Oaxaca • Códice Techaloyan de Cuajimalpa • Colección de códices mexicanos • Negativo original de la película Los olvidados • Biblioteca Palafoxiana • Música americana colonial: una muestra de su riqueza documental • Colección de Lenguas Indígenas • Colección del Centro de Documentación e Investigación de la Comunidad Ashkenazí de México (siglos XVI-XX) • Pictografías de los siglos XVI a XVIII del Archivo Nacional de México • Fondos del Archivo Histórico del Colegio de Vizcaínas: educación y amparo de la mujer en la historia de la humanidad
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POLÍTICA CULTURAL: EL BINOMIO DE LA CULTURA Y EL DESARROLLO José Luis Martínez Hernández Director General de Asuntos Internacionales de la Secretaría de Cultura



La Conferencia Intergubernamental sobre Políticas Culturales para el Desarrollo (Estocolmo, 1998), en su Plan de Acción, afirmó que “la política cultural, siendo uno de los principales componentes de una política de desarrollo endógena y duradera, debe ser implementada en coordinación con otras áreas de la sociedad en un enfoque integrado. Toda política para el desarrollo debe ser profundamente sensible a la cultura misma”. Esta visión de la cultura como un elemento transversal en el desarrollo integral es una idea que tiene entre sus antecedentes la Conferencia Mundial sobre las Políticas Culturales (MONDIACULT) celebrada en México, en 1982, en la que se aprobó la definición de “cultura” y se estableció un vínculo irrevocable entre cultura y desarrollo, afirmando que: “sólo puede asegurarse un desarrollo equilibrado mediante la integración de los factores culturales en las estrategias para alcanzarlo”. En consecuencia de este primer paso, se llevaron a cabo muchos otros a favor de desarrollar con más claridad el citado lazo, entre dichas acciones se pueden destacar el Decenio Mundial para el Desarrollo Cultural (19881997) en donde se movilizó a la comunidad internacional para concentrarse en la agenda de cultura y desarrollo; y la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible, la cual sostuvo que la cultura moldea lo que entendemos por “desarrollo” y determina la forma de actuar de las personas en el mundo. La afirmación anterior se dirige a considerar la relación entre la cultura y el desarrollo sostenible a través de un doble enfoque:
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Desarrollo de los sectores culturales propios: patrimonio, creatividad, industrias culturales, arte, turismo cultural, etcétera. Trabajar para que la cultura se reconozca adecuadamente en todas las políticas públicas, con énfasis en las relacionadas con educación, economía, ciencia, comunicación, medio ambiente, cohesión social y cooperación internacional. El desarrollo económico y social ha sido desigual, tanto entre las naciones como al interior de éstas. Este desequilibrio y otros factores como la pobreza, el desempleo, la desigualdad de género, la pérdida de expectativas, la crisis educativa, el cambio climático, la desintegración familiar, el narcotráfico y su voraz mercado, y el tráfico de armas, han dejado profundas huellas en la sociedad, en especial en la juventud, que requieren respuestas integrales e imaginativas de las políticas públicas del Estado. Entre las políticas destacadas en la materia está el Programa “México, Cultura para la Armonía”, cuyo objetivo es posicionar al arte y a la cultura como herramientas de transformación social, su destinatario es la población en general, en particular, las comunidades que han sido afectadas por la violencia y la delincuencia, con un foco especial en jóvenes y niños. El citado Programa aspira a que las comunidades florezcan desde su identidad y vitalidad cultural; que sus niños y jóvenes transformen su tiempo libre en arte; que los espacios públicos se transformen, a través del arte y la cultura, en ambientes de integración comunitaria; que se generen fuentes alternas para la economía familiar a través de empresas creativas; se fortalezca la identidad comunitaria; y que los programas culturales vayan más allá de los circuitos tradicionales.
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Asimismo, en el binomio cultura y desarrollo ha sido de gran relevancia el reconocimiento constitucional de la pluriculturalidad de la Nación y de los derechos de los pueblos indígenas. Ello en concordancia con la Convención sobre la Protección y la Promoción de la Diversidad de Expresiones Culturales, aprobada en 2005 por la Conferencia General de la UNESCO, en cuya negociación México jugó un importante papel. La Convención fue aprobada por el Senado mexicano y publicada en el Diario Oficial en la primavera de 2006. Todo ello ha propiciado una serie de políticas públicas, que han derivado en acciones para la inclusión de los pueblos indígenas en la consulta y planeación de proyectos de desarrollo económico y del medio ambiente; asimismo, se han fortalecido y reconocido sus lenguas, saberes, usos y manejos tradicionales respecto a los recursos forestales y biodiversidad. Así, en 2003, como consecuencia de los cambios constitucionales para reconocer los derechos de los pueblos indígenas, se estableció la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, que vino a sustituir al Instituto Nacional Indigenista; a su vez se publicó la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas y se creó en consecuencia el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, entre otras medidas.
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CULTURA Y POLÍTICA EDUCATIVA: UN CAMINO COMÚN Otto Granados Roldán Subsecretario de Planeación, Evaluación y Coordinación de la Secretaría de Educación Pública



El gobierno de México felicita a la UNESCO por la contribución tan distinguida que supone el Informe Mundial Diálogos Post-2015 sobre Cultura y Desarrollo. Esta institución siempre ha encontrado y encontrará en México un aliado para la persecución de sus nobles fines. Los mexicanos estamos muy orgullosos de que uno de nuestros poetas y quizá el más grande de nuestros Secretarios de Educación en el siglo XX, don Jaime Torres Bodet, haya dirigido la UNESCO. Es para mí un privilegio y un placer invitar al público a estudiar detenidamente las páginas de este informe y adentrarse en el panorama cultural internacional. En México, la cultura y la política educativa han ido siempre de la mano. En el siglo XIX, don Ignacio Manuel Altamirano fue también un distinguido novelista y poeta de origen indígena durante el Romanticismo. La condecoración por 50 años de servicio docente en México lleva su nombre. Posteriormente, el titular de Instrucción Pública durante el porfiriato, Justo Sierra, fue otro gran exponente de la literatura mexicana. Ya en la época postrevolucionaria, el fundador de la Secretaría de Educación Pública fue el filósofo y escritor José Vasconcelos. Como es sabido, Vasconcelos inició una campaña masiva de alfabetización. En este proyecto lo acompañaron poetas nacionales como Carlos Pellicer e incluso latinoamericanos como Gabriela Mistral. Así, el mundo de las artes y los círculos culturales participaron desde el principio en la tarea educativa mexicana. Unos años más tarde, el propio Octavio Paz llegó a fungir brevemente como maestro rural.
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En la segunda mitad del siglo XX, siendo Torres Bodet el Secretario de Educación Pública, tuvo como secretario particular al escritor Rafael Solana y puso al frente de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos a Martín Luis Guzmán, uno de los novelistas más distinguidos de la Revolución Mexicana. Y el sucesor de don Torres Bodet en la SEP fue nada menos que Agustín Yáñez, otro destacado novelista. Yáñez tuvo el acierto de crear el Museo Nacional de las Culturas con el objetivo de acercar a los mexicanos al conocimiento de la diversidad cultural en el mundo. En la actualidad, cuando el terrorismo fundamentalista se ha convertido en una nueva amenaza a la convivencia ciudadana, ese museo alberga significativas exposiciones sobre las civilizaciones china, india o musulmana. Igual que la UNESCO, la política educativa mexicana ha buscado siempre el diálogo entre los diferentes grupos humanos, sin distinción de etnia, raza, idioma o nacionalidad. Ya en la década de 1980 fue Secretario de Educación Pública don Jesús Reyes Heroles, a quien se reconoce como uno de los más notables historiadores del liberalismo mexicano e impulsor desde la SEP de una vasta obra editorial de promoción de la literatura mexicana. Esta alianza entre el mundo cultural y el de la política educativa rindió frutos durante todo el siglo XX en México. Fueron numerosos los poetas, músicos, pintores, escritores y hasta bailarines que participaron del fervor misionero que la Revolución Mexicana imprimió a la política educativa. ¿Y qué decir de la diplomacia cultural, el más poderoso instrumento de proyección internacional que ha tenido México? Éste es un instrumento de política internacional que no se relaciona con las armas o el dinero, sino con la presencia y fortaleza que tiene un país por
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el atractivo que su vitalidad cultural ejerce sobre el exterior. Una de las expresiones artísticas más significativas del siglo XX mexicano es el muralismo, y la proyección que las obras de Rivera, Siqueiros y Orozco tuvieron en el exterior es innegable; incluso hoy pueden encontrarse murales mexicanos en las grandes exposiciones internacionales. Asimismo, son incontables los poetas y escritores mexicanos que trabajaron en la diplomacia, impulsando siempre los valores educativos y artísticos del pueblo de México. Alfonso Reyes, José Gorostiza, Rodolfo Usigli, Octavio Paz, Carlos Fuentes, por
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citar algunos. En la última década del siglo XX, el Metropolitan Museum of Art de Nueva York presentó la exposición “México, esplendor de treinta siglos”, recordada hasta el día de hoy como una de las más fascinantes que ha albergado ese importantísimo centro cultural. Enhorabuena a la UNESCO por este informe. Los mexicanos siempre nos sumaremos emocionados a estos esfuerzos. La educación y la cultura son parte de nuestros valores más arraigados y son la esencia de la fortaleza espiritual de una nación.
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DIÁLOGOS POST-2015 SOBRE CULTURA Y DESARROLLO UNA MIRADA DESDE MÉXICO



AVANCES Y DESAFÍOS DE MÉXICO EN MATERIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA Y EMPODERAMIENTO DE LAS MUJERES Teresa Incháustegui Doctora en Ciencias Políticas con especialización en política social - Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO-México)



Primero las luces, que de ellas derivan las sombras Sebastián Salgado. Las políticas de igualdad de género tienen, con distintos recursos, alcances y enfoques de aplicación, casi 20 años en México. Un breve balance de sus resultados arroja los perfiles siguientes.



UN PISO MÁS IGUALITARIO EN MATERIA DE DERECHOS EN LOS “MUCHOS MÉXICOS” La Plataforma y el Programa de Acción de la IV Conferencia Internacional de la Mujer (Beijing, 1995) tuvieron gran influencia inspiradora en estas políticas en México, en uno de los planos más importantes: los derechos de las mujeres. Así, desde el año 2000 a la fecha se ha venido construyendo un piso más igualitario en el estatus jurídico de las mujeres en todo el país, superándose las disposiciones en códigos penales y en algunas materias civiles, que colocaban a las mujeres en situación de desventaja, subordinación o minoría jurídica. Destacan en este terreno la eliminación de los llamados delitos de honor y, en su lugar, la tipificación de delitos sexuales que sancionan las diversas prácticas de violencia sexual contra las mujeres y las niñas.
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En el terreno político, los derechos a la participación en la toma de decisiones de las mexicanas han avanzado hasta reconocerse la paridad en la designación de cargos a elección popular; dando lugar a una composición más equitativa, principalmente en los parlamentos, tanto a nivel nacional como en los estados. Estos dos elementos, con sus ritmos y contratiempos, van delineando un panorama más homogéneo de derechos para las mujeres en un país tan diverso y multicultural como México, en el que coexisten diversas culturas y regímenes sociales de género. Destacan empero el rezago en el derecho a la propiedad de la tierra y el agua, así como la ausencia de perspectiva de derechos humanos de las mujeres en los regímenes de usos y costumbres, que mantienen tanto a las mujeres rurales como a las indígenas en situaciones de subordinación, violencia, falta de recursos y vulnerabilidad.



LA IGUALDAD EDUCATIVA HA GENERADO CAPACIDADES COMPETITIVAS Y ABIERTO OPORTUNIDADES PARA LA PARTICIPACIÓN ECONÓMICA DE LAS MUJERES El salto más importante ha sido en el plano educativo. Pasar de 3.5 años de estudio a mediados de los años setenta, a 9.0 años en 2015, con una brecha de sólo tres décimas con respecto a los hombres, ha contribuido para elevar la participación femenina en el trabajo remunerado, pasando de 15% en los años setenta, a constituir 43% del personal ocupado en 2015.
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DIÁLOGOS POST-2015 SOBRE CULTURA Y DESARROLLO UNA MIRADA DESDE MÉXICO



Las mujeres sostienen económicamente a 37% de los hogares y hacen un aporte fundamental en 50% del total de 31.4 millones de hogares, que según el INEGI existen en el país (ENH, 2014). A esta importante contribución se agrega el trabajo de cuidado en los hogares que realizan las mujeres, estimado en 17% del PIB (INEGI: ENUT 2014). Importa señalar que la participación económica de las mujeres, principalmente las de más alta escolaridad, ha ido de la mano del crecimiento de las trabajadoras del hogar, ya que por ausencia de políticas de cuidado, la salida de una mujer a la competencia laboral requiere ser compensada por la entrada de otra a sustituirla en las labores de cuidado. Y esto traslada la desigualdad de género entre segmentos distintos de mujeres y entre generaciones, ya que las mujeres más pobres trasladan la carga doméstica que dejan para recibir ingresos, a las espaldas de sus hijas que
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con frecuencia dejan las escuelas y se embarazan prematuramente.



POLÍTICAS MÁS INFORMADAS Y MAYOR CONOCIMIENTO DE LOS PROBLEMAS SOCIALES DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO Las contribuciones de las mujeres reciben cada día un mayor reconocimiento de parte de los gobiernos de todos los niveles. Esto debe mucho al conocimiento y la información estadística generados por las políticas de igualdad en México. Información robusta tanto sobre las diversas manifestaciones de violencia contra las mujeres en espacios públicos y privados, como sobre el tiempo de trabajo doméstico y de las contribuciones de las mujeres al sector salud a través de los cuidados (y sus aportes en el trabajo comunitario, sus oportunidades en el mercado de trabajo, etcétera) son algunas de las materias en las que los esfuerzos de las instancias de las
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mujer en México han procurado generar indicadores y series estadísticas. Con ello han impulsado la institucionalización de procesos más informados en la hechura de las políticas públicas en la administración pública de los diversos niveles de gobierno, además de construir un liderazgo intelectual en algunas materias de los estudios de género en toda la región latinoamericana. Este conocimiento, sumado a la participación de más mujeres en cargos de decisión política, ha permitido fortalecer los recursos que se dedican a las políticas de igualdad. Así, desde 2007 se estableció un Anexo para la Igualdad entre Mujeres y Hombres en el Presupuesto Federal que anualmente se aprueba en la Cámara de Diputados y, en 2015, la Conferencia Nacional de Gobernadores tomó el acuerdo que crear un instrumento similar en las entidades federativas para visibilizar y etiquetar recursos a las políticas a favor de los derechos humanos de las mujeres.
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CULTURA, CIUDADES SOSTENIBLES Y URBANIZACIÓN Lucina Jiménez Doctora en Ciencias Antropológicas por la UAM-I, Experta en Gobernanza de la Cultura para el Desarrollo y del Grupo de Cultura y Educación de la Cátedra UNESCO de Políticas Culturales y Cooperación de la Universidad de Girona La mitad de la población del mundo habita en ciudades, dice el Informe Mundial Diálogos Post2015 sobre Cultura y Desarrollo que se presenta en México. Para 2050 se calcula que más del 70% de los habitantes del planeta, y especialmente en países en desarrollo, estarán buscando calidad de vida en zonas urbanas. Según ONU Hábitat, América Latina es la región en desarrollo más urbanizada y desigual del mundo. El 80% de las personas viven en una ciudad; 180 millones, habitan en condiciones por debajo del umbral de pobreza.1 México no es la excepción. Más del 78% de su población hace la vida en zonas urbanas.2 La pobreza se incrementó en 1%, de acuerdo con el documento Panorama Social de América Latina, 2015 de la CEPAL.3 De ahí la urgente necesidad de trabajar en México y en todo el mundo por ciudades sostenibles donde la cultura sea componente del desarrollo urbano, el combate a la pobreza, la protección del medio ambiente y la seguridad ciudadana, en aras de reducir las brechas de desigualdad y fortalecer la equidad, la inclusión social y la paz.



1. Programa Ciudades Sustentables. Disponible en: http://avina.net/ avina/wp-content/uploads/2015/11/programa-ciudades-sustentables.pdf 2. www.inegi.org.mx. 3. México, uno de los tres países donde creció la pobreza, CEPAL. Disponible en: http://www.excelsior.com.mx/ nacional/2016/03/23/1082333
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CIUDADES CON FUTURO En 2004, nace en Barcelona la Agenda 21 de la Cultura,4 como esfuerzo de la Red Mundial de Ciudades y Gobiernos Locales (CGLU, por sus siglas en inglés), para impulsar la cultura como uno de los cuatro pilares del desarrollo sostenible en el ámbito local, estatal o regional. Más de 520 ciudades han acogido este instrumento que participa de los Diálogos Post-2015, impulsado por Naciones Unidas. La Cumbre Mundial de Cultura de CGLU, celebrada en Bilbao en marzo de 2015, aprobó una herramienta de política pública que facilita a las ciudades trazar una agenda local, favoreciendo el diálogo e intercambio global con otras experiencias. Diversas ciudades mexicanas avanzan a su propio ritmo en el vínculo cultura y desarrollo sostenible. Las experiencias comienzan a aflorar, aunque el camino es largo. Guadalajara ha sido pionera en el fomento al emprendimiento creativo y la innovación a partir de la cultura, impulsado por la Universidad de Guadalajara y el sector privado. La Feria Internacional del Libro, la creación del Auditorio Telmex y el Centro Cultural Universitario, la Ciudad del Diseño y otros proyectos promueven la economía y la vida cultural. La sociedad civil tapatía avanzó en la creación de un observatorio ciudadano para la revisión de la transparencia de la función pública. La Ciudad de México fue la primera en sumarse a la Agenda 21 y en asumir a la cultura como tema transversal del desarrollo (Programa General de Desarrollo) y los derechos culturales como elemento articulador de su Programa de 4 Agenda21Culture, disponible en: http://www. Agenda21culture.net
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Ciudad de México.



Fomento y Desarrollo Cultural, 2013-2018. Destaca la formación de capacidades emprendedoras del sector cultural a través de la estrategia Imaginación en Movimiento, que retoma también los postulados de la Convención del 2005 de la UNESCO. Ha dado lugar a la creación de centenas de micro, pequeños y medianos emprendimientos, abriendo una colaboración intersectorial con la Secretaría de Desarrollo Económico, quien ha organizado en 2015 la primera Expo Pymes dedicada a las empresas creativas. Una sociedad civil heterogénea defiende el patrimonio, nuevas alternativas sustentables para la movilidad y los derechos humanos. La ciudad de Mérida apuesta por la formación de capacidades locales en cultura y desarrollo para el sector cultural, el gobierno y la sociedad civil de manera intersectorial. Lanzó una Carta de Derechos Culturales, y se propone fortalecer el uso cultural del espacio público, el emprendimiento y propiciar la movilidad social y cultural entre el norte y el sur de la ciudad. En Puebla, el Municipio de Chignahuapan, Pueblo Mágico con 60 mil habitantes, avanza en su programa de trabajo, lo mismo que Sinaloa, como primer Gobierno de Estado que adopta la Agenda 21.
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CIUDADES MÁS SEGURAS A fines de 2015, México lanza el programa Ciudades Seguras para las Mujeres, impulsado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Secretaría de Gobernación, con los tres niveles de gobierno y la sociedad civil. Consiste en el impulso a la movilidad, la infraestructura, la recuperación y uso del espacio público, la participación social y la vida cultural. A partir de una metodología que pone énfasis en la seguridad ciudadana y la perspectiva de género, además de la formación de capacidades locales en cultura y desarrollo, Colima es la primera ciudad donde se avanza. Se contempla atender 20 ciudades en esta administración. La focalización de intervenciones en las ciudades apoya procesos que pronto podrán ser evaluados en su impacto. Ciudad Juárez fue pionera en la generación de procesos culturales en el desarrollo social para recuperar la paz. Hoy, Tlalnepantla de Baz, en el Estado de México, enfoca la cultura de paz como eje de su política municipal. Tepoztlán, en Morelos, defiende sus recursos naturales y la vida comunitaria. Queda de tarea dar visibilidad a otras ciudades. Estoy segura de que Diálogos Post-2015 sobre Cultura y Desarrollo alentará éstos y otros procesos en México.
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CIUDADES HISTÓRICAS AL REENCUENTRO CON SUS HABITANTES Salvador Urrieta García Profesor Investigador por la Escuela Superior de Ingeniería y Arquitectura del Instituto Politécnico Nacional, Sección de Estudios de Posgrado e Investigación Las ciudades son inherentes a la creación y desarrollo de las culturas del mundo. Desde la antigüedad distinguimos a las ciudades por su cultura, que las identifica y las caracteriza. La historia urbana nos muestra los progresos y retrocesos de los grupos sociales del planeta, por lo que entendemos que esta historia no es lineal ni homogénea, ya no digamos en las diferentes ciudades del mundo sino en las diversas ciudades de un país. Más aun, al interior de éstas, en sus barrios. Así, la diferencia la hace primordialmente la cultura local imbricada con su medio ambiente, lo que en muchos casos hace brotar al genio del lugar. Durante milenios, las ciudades brotaron del campo; así, campo y ciudad cohabitaron en estrecha simbiosis, el paradigma de la higiene fue sostenido por esta liga, los antiguos tratadistas de la arquitectura lo sabían muy bien. Con la llegada de la revolución industrial, según Marcel Hénaff, la ciudad monumento se convierte en ciudad máquina, acarreando nuevas patologías urbanas. Aun así la cultura ha seguido estando presente en la reproducción y el desarrollo de las sociedades. En numerosas ocasiones la ciudad ha sido escenario y otras veces protagonista de las expresiones de la sensibilidad humana. La arquitectura y la ciudad antigua en su pervivencia, de alguna manera, dan cuenta también de una sostenibilidad en la cultura. Desde la década de 1970, cuando la comunidad internacional sufre la primera crisis petrolera, se
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produce una reacción contra el urbanismo pernicioso y, en Europa particularmente, se retoma una visión culturalista que busca regresar a la ciudad antigua para revalorarla. Es a partir de estos años que la conservación urbana se convierte en un “fenómeno mundial”. En todo caso, la implosión urbana se convierte en una alternativa contra la urbanización incontinente y depredadora; por ende, se convierte en una oportunidad para ligar los espacios antiguos o históricos a la calidad de vida, además de marcar la pauta hacia una ciudad más humana y sostenible. Dada la diversidad de las ciudades históricas, estas han emprendido acciones diversas orientadas a la sostenibilidad, pero estas acciones se dan según sus recursos económicos, legales y técnicos. La promoción de estos trabajos diversos han tenido como guía la reconciliación del espacio urbano con la naturaleza y con la escala humana: en algunos casos se ha reestablecido la relación de los ríos con la masa construida de edificios antiguos, en otros casos se han revalorado los espacios públicos quitándole la primacía al uso de automotores. En el mayor número de casos se ha privilegiado la peatonalización, buscando recrear espacios más orgánicos y disfrutables. Con estas acciones se ha buscado mejorar la habitabilidad local y elevar la calidad de vida de sus habitantes. La implementación de acciones en las ciudades históricas se encamina al reencuentro entre sus habitantes y su patrimonio construido, en cuyo seno se plantean eventos, tendientes a la sostenibilidad de las ciudades por la vía de la inclusión y la democracia. Es insoslayable la relación de los núcleos antiguos o históricos con los barrios pericentrales y periurbanos. Así, lo que se haga en estos espacios patrimoniales es susceptible de sostener el futuro del resto de la ciudad.
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Guanajuato, Guanajuato. México
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CULTURA Y MEDIO AMBIENTE José Sarukhán Kermez Coordinador Nacional de la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad Recientemente se ha reconocido, como señala el Informe Mundial Diálogos Post-2015 sobre Cultura y Desarrollo, que la diversidad de la vida involucra tanto la diversidad biológica como la cultural. Pero recordemos que la diversidad biológica existe cientos de millones de años antes de que surgiese la diversidad cultural. De hecho, ésta es una respuesta a, y resultado de, la diversidad biológica y sólo ahora empezamos a entender las relaciones entre ambas. Si asumimos que cultura sintetiza el entendimiento de una sociedad acerca de su entorno, ya sea el conceptual, creado por el pensamiento abstracto propio o universal, o los entornos social, físico o ambiental —en especial el entorno natural que define la diversidad cultural en el planeta—, resulta más que obvio que el término cultura, entendido así, es fundamental a toda actividad humana y que dista mucho de restringirse a expresiones de la creatividad artística. Ningún aspecto social (pobreza, educación, inclusión y tolerancia) será entendido y encaminado a su mejoría, sino dentro de la concepción de cultura, en especial la del entorno natural. Este entendimiento, innato a todas las civilizaciones, empieza a perderse sostenida y globalmente en los siglos de conquistas coloniales, con la implantación de modos de vida ignorantes –o despreciativos– de esos entendimientos culturales locales, y la imposición de desarrollos económicos y sociales que no sólo marginaron culturas enteras, sino que destruyeron buena parte del entorno natural de los países colonizados. La revolución industrial exacerbó esa enajenación en países colonizados, trastocando también en los países colonizadores el concepto de cultura, sugerido al inicio de este texto, al promover el
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espejismo de que la tecnología podía, por sí misma, ofrecer un bienestar social que antes descansaba grandemente en el uso racional de su entorno natural; al mismo tiempo, en los países coloniales el término cultura se desplazó, casi del todo, a ser definida sólo como el conocimiento y aprecio de los productos de la creatividad artística, creando un abismo entre cultura y desarrollo. Han existido al menos diez milenios de desarrollo social en las incontables culturas que en su mayoría aún existen, lo cual requiere contestar dos preguntas. La primera: ¿cómo se combinó el desarrollo social con el desarrollo de las culturas, ya que ninguna se mantuvo inmutable? La segunda, nunca formulada en el periodo colonial y en especial en la revolución industrial, es: ¿cómo combinar los nuevos patrones de desarrollo social y económico, no sólo sin avasallar las culturas originales en las que el nuevo desarrollo se imponía, sino partiendo de esos conocimientos –en especial los elementos culturales relacionados al entendimiento de su entorno natural– hacia el nuevo desarrollo? Es importante conservar y valorar todas las expresiones de la cultura —como la música, la danza o incluso el lenguaje—, sin embargo la aportación cultural más importante generada por la humanidad –y que es imperativo conservar– es la concerniente al entendimiento de su entorno natural. De tal entorno depende la existencia de la vida en el planeta y también, antropocéntricamente hablando, la sobrevivencia de nuestra especie: nuestra capacidad de alimentarnos, la salud física y mental y contar con opciones para adaptación en el futuro inmediato —y lejano— a modificaciones del ambiente, muy notablemente el cambio climático. Hemos generado la habilidad de obtener alimentos con la domesticación de organismos y la invención de la agricultura. Tenemos, en la gran variedad de organismos domesticados que las diversas culturas
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Trogón, ave que habita el Desierto de Coahuila



han producido, la mina más importante de opciones de adaptación al cambio ambiental que ya estamos viviendo y que ninguna otra tecnología puede proveer en el corto plazo. Esos recursos biológicos, junto con el conocimiento cultural acerca de las especies domesticadas y nuestro dominio de la agricultura tradicional y la sustentable, representan las únicas opciones reales de proveer de alimentos a la población futura y de asegurar y mantener los servicios ecosistémicos que son esenciales para la
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existencia de la vida. De ello dependen no sólo la salud de los ecosistemas dañados por los impactos de una agricultura de altos insumos, insostenible ecológica y económicamente, sino también la salud humana, afectada con costos sociales y económicos enormes por la distorsión cultural de dietas “impuestas” por la moda o la industria; representa también la oportunidad para lograr una soberanía alimentaria de los países, en especial los que combinan una alta diversidad biológica y cultural.
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DEL RECONOCIMIENTO DE LAS REALIDADES MULTICULTURALES AL DESARROLLO DE MODELOS INTERCULTURALES Jose del Val Director del Programa Universitario de Estudios de la Diversidad Cultural y la Interculturalidad, Universidad Nacional Autónoma de México En numerosos países de América y el mundo, la llamada “emergencia de los pueblos indígenas”, la aceleración de los procesos migratorios y la globalización produjeron un notable impacto en las sociedades nacionales y en los escenarios internacionales, y ubicaron en un lugar relevante a las investigaciones, los debates y las políticas sobre la diversidad cultural, la pluriculturalidad y la interculturalidad. Coexistir en la diversidad pasó a convertirse –y todo indica que lo será de manera duradera– en uno de los desafíos fundamentales para la democracia y el desarrollo sostenible de las economías emergentes, en un reto para las políticas públicas y para las reformas institucionales, para las organizaciones no gubernamentales, los partidos políticos y los movimientos etnopolíticos, para las estructuras educativas en todos sus niveles, para las iglesias y los medios de comunicación, y, sobre todo, para los comportamientos sociales de individuos y comunidades. A partir del apego a las legislaciones y pactos internacionales a favor del reconocimiento de la pluralidad étnica y lingüística, en numerosos países ha surgido la necesidad de definir políticas públicas, sancionar legislación secundaria, crear o reformar instituciones, abrir nuevos espacios
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políticos a la diversidad, destinar presupuestos públicos específicos o diseñar y aplicar nuevos programas de educación, comunicación, salud, relaciones internacionales, etcétera, que respondan a la realidad multicultural y a los procesos interculturales. En México, la reforma constitucional en la cual la nación reconoce su composición pluricultural —sustentada originalmente en sus pueblos indígenas—, se trató de un cambio sustancial y necesario a nuestra Carta Magna, que en un principio se observó tardío y limitado al menos a la luz de la historia y de la condición multicultural de nuestra sociedad; no obstante, el hecho resultó indicativo de la importancia que cobraban las manifestaciones sociales y políticas, y la reflexión y el debate sobre la diversidad étnica, lingüística y cultural. La realidad nos ha colocado en un escenario donde es necesario enfrentar la difícil tarea de concretar lo que se expresa en el plano discursivo en escenarios tan disímiles como las Naciones Unidas, los organismos internacionales de la cooperación o de los derechos humanos, en las convenciones sobre trabajo, medio ambiente, comercio, cultura o hábitat, y en los ambientes legislativos, por mencionar sólo algunos, para transitar del reconocimiento de las realidades multiculturales al desarrollo de modelos interculturales aplicados, lo que se ha convertido en un serio obstáculo para las políticas internacionales (de la misma ONU, de los organismos multilaterales, de la banca de desarrollo, de las propuestas de integración regional), nacionales (desde las
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estructuras del Estado, pasando por los programas nacionales o sectoriales, hasta los contenidos curriculares de las propias universidades) y locales (se trate del orden municipal o comunal). Sin duda alguna, los pueblos indígenas y otras colectividades diferenciadas –como los pueblos afromestizos– reclaman una nueva inserción en las sociedades, un nuevo pacto social en que las estructuras políticas de los estados reconozcan sus especificidades y derechos como pueblos autónomos y autodeterminados, sus posesiones y su derecho inalienable para establecer un desarrollo propio como sujetos políticos plenos, lo que les daría un lugar clave en la construcción de nuevos modelos plurales e interculturales, y que no puede soslayarse; pero no se ha contado con la voluntad política suficiente para hacerlos vigentes en las realidades nacionales contemporáneas.
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Los modelos interculturales reclaman una efectiva y eficiente colaboración interdisciplinaria, y compleja, en materia de investigación, formación profesional, desarrollo de tecnologías o elaboración de marcos normativos cuando son propuestos como parte de las políticas públicas. En países como México, que se han planteado la reforma del Estado y una transformación profunda del orden institucional, se reconoce la importancia de la diversidad cultural de su población en el marco más general de una notable diversidad biológica, que asocia —aún discursivamente— la cultura al desarrollo económico y social. Es necesario destacar el potencial presente de instituciones como las universidades para contribuir a la comprensión de los procesos del desarrollo y la elaboración de propuestas aplicadas con efectos de alcance nacional, regional, internacional y global.
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DIÁLOGOS POST-2015 SOBRE CULTURA Y DESARROLLO UNA MIRADA DESDE MÉXICO



TRANSFORMAR LA CULTURA PARA HACER REALIDAD LA IGUALDAD DE GÉNERO Y EL EMPODERAMIENTO DE TODAS LAS MUJERES Y LAS NIÑAS Representante de ONU Mujeres en México



Cada una y cada uno de nosotros es necesario (en nuestros países, comunidades, organizaciones, gobiernos y en las Naciones Unidas) para garantizar que se adopten acciones decisivas, visibles y cuantificables bajo el lema “Un planeta 50-50: Demos el paso por la igualdad de género”. Phumzile Mlambo-Ngcuka, Directora Ejecutiva de ONU Mujeres



El año 2016 da inicio a la Agenda 2030 con el documento “Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”, adoptado por la Asamblea de la Organización de las Naciones Unidas. La igualdad de género y los derechos humanos de las mujeres y las niñas han quedado por primera vez reflejados de manera robusta a través de un objetivo específico y en las metas e indicadores de todos los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en los medios de implementación, en las asociaciones globales y en el seguimiento para el logro de la igualdad sustantiva, la que ocurre en los hechos y se expresa en resultados. Por primera vez, la comunidad internacional coloca a la igualdad de género como la llave principal del desarrollo en su triple dimensión —económica, social y ambiental— y responde a los desafíos de igualdad entre mujeres y hombres de manera
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integral, incluyendo las dimensiones de género relacionadas con la pobreza y las desigualdades, la salud, la educación, la cultura, la ciencia y la tecnología, el acceso al agua y saneamiento, la energía, el empleo y la producción sostenible, el acceso a la justicia, las ciudades seguras y la paz y la seguridad, entre otros. ONU Mujeres reconoce la ampliación sin precedentes de los derechos de las mujeres en los marcos jurídicos, en la igualdad formal o en la ley. Los países redujeron la brecha de género en educación, crearon instituciones dedicadas a enfrentar la desigualdad de género. Muchos sancionaron leyes contra la discriminación de género y convirtieron la violencia contra las mujeres en delito. Hoy, 189 países en el mundo han ratificado la Convención sobre la Eliminación de Toda Forma de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la carta fundamental de derechos de las mujeres, que es de obligatorio cumplimiento para los países que la han ratificado. Sin embargo, a pesar de estos adelantos, nos encontramos lejos de lograr la igualdad entre hombres y mujeres, entre niños y niñas. Al ritmo que vamos, los niños y las niñas que nacen hoy tendrán que esperar 81 años antes de ver un mundo con igualdad. El cambio está ocurriendo, pero requerimos que sea más rápido. Crear un mundo con mayor igualdad para las generaciones futuras es el reto más decisivo y urgente de esta década, y sin duda requiere de un profundo cambio cultural y civilizatorio.



©ONU Mujeres Rotmi Enciso



Ana Güezmes
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DIÁLOGOS POST-2015 SOBRE CULTURA Y DESARROLLO UNA MIRADA DESDE MÉXICO



Nos encontramos, por lo tanto, ante una oportunidad histórica y sin precedentes para unir a los países, a los gobiernos, las empresas, la academia, a la sociedad civil y las personas de todo el mundo para decidir y emprender nuevas vías hacia el futuro. Desde ONU Mujeres, y junto a las agencias del sistema de las Naciones Unidas, el llamado que hacemos es a trabajar de forma acelerada y solidaria para lograr un planeta sin discriminación y con igualdad para las mujeres, los hombres, las niñas y los niños de aquí al 2030. Por ello, nuestro lema se
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concreta en “Por un Planeta 50-50 en 2030: Demos el paso para la igualdad de género”. Para poner fin a la discriminación y violencia contra las mujeres y las niñas, expresión extrema de las desigualdades de género, requerimos de un cambio estructural en las relaciones humanas, en las matrices culturales. Debemos cambiar los estereotipos relacionados con el género, las actitudes y las creencias que toleran la violencia y los ideales nocivos que existen en torno a la
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masculinidad, el permiso al matrimonio de millones de niñas en el mundo y la discriminación hacia las mujeres por el simple hecho de serlo. También debemos promover un entorno cultural a favor de la igualdad de género y la participación de las mujeres en la toma de decisiones en la política, en la ciencia y tecnología, en la economía y en todas las esferas del desarrollo, a la vez que promovemos la corresponsabilidad y la participación de los hombres en el cuidado y el trabajo doméstico. Para lograrlo necesitamos un liderazgo político sin precedentes, recursos sustancialmente incrementados y nuevas asociaciones en todos los ámbitos de la sociedad. Hay que fortalecer las organizaciones de las mujeres, sumar a los hombres al movimiento solidario HeforShe, porque tienen un papel crucial para avanzar en la igualdad de género y ser parte de las soluciones conjuntas. Por ello, este reporte, fruto de los esfuerzos conjuntos entre UNESCO, UNFPA y PNUD, representa una importante contribución del sistema de Naciones Unidas en el análisis de la relación entre la cultura y el desarrollo sostenible. Presenta experiencias que muestran que la cultura y la innovación contribuyen a que el cambio hacia la igualdad sea más rápido, y plantea indicadores para medir el progreso. Nos muestra cómo la cultura se transforma y enriquece con la visión de la igualdad y la no discriminación.



MÉXICO LÍDER DE RESPONSABILIDAD GLOBAL EN IGUALDAD DE GÉNERO México tiene un largo compromiso con la igualdad. En México, hace 100 años se llevó a cabo el primer Congreso Feminista, en Yucatán, y en 1975 se celebró la primera Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Mujer, donde se recomendó la elaboración de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación, adoptada por la Asamblea General de Naciones Unidas en diciembre de 1979, siendo México uno de los primeros países en ratificarla. México no sólo ha sido un activo Estado en promover la igualdad de género en instrumentos internacionales de derechos



20160627_Dialog2015 ESP Leaflet.indd 29



humanos, incluida la propia creación de ONU Mujeres; sino que ha sido una activo promotor de la transversalización de la igualdad de género en los acuerdos sobre cambio climático, la migración, el hábitat, el financiamiento para el desarrollo y en la propia Agenda 2030. Desde entonces, las reformas legislativas en pro de la igualdad jurídica han sido resultado de la labor conjunta y de consenso de todas las fuerzas políticas y sociales, con las mujeres al centro. Así se han dado enormes avances que abarcan el derecho al voto y a la nueva generación que aspira a la paridad, la igualdad ante la ley, la entrada masiva de las niñas en la escuela o los derechos humanos de las mujeres hoy ampliamente reconocidos. México tiene una oportunidad histórica: ha invertido en el avance educativo de las mujeres con acciones afirmativas como pocos países en la región; ha construido el andamiaje jurídico; cuenta con mecanismos institucionales para el avance de las mujeres, y la participación de mujeres en el Congreso es histórica gracias al principio constitucional de la paridad. La Reforma al Artículo Primero Constitucional del 2011 en materia de derechos humanos es ahora la mejor garantía para avanzar con los compromisos del Estado Mexicano para la protección de los derechos humanos de las mujeres y las niñas. El Plan Nacional de Desarrollo por primera vez contiene una estrategia transversal para incorporar la igualdad sustantiva en los programas sectoriales, y se cuenta con el liderazgo del Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES), que con su rectoría en el Proigualdad envía un claro mensaje de la centralidad que tienen la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres para el desarrollo sostenible en México. Todo ello ha ocurrido porque el país cuenta con un movimiento organizado de mujeres en la política y en la sociedad que ha luchado incansablemente por los derechos de las mujeres, y porque se han consolidado instituciones y mecanismos en los tres poderes del Estado. Sin embargo, el camino a la igualdad sustantiva todavía es largo. Para poner los derechos en acción, sin duda trasformar la cultura es el paso más decisivo en este tiempo.
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DIÁLOGOS POST-2015 SOBRE CULTURA Y DESARROLLO UNA MIRADA DESDE MÉXICO



IGUALDAD PARA LAS MUJERES ES DESARROLLO PARA MÉXICO ONU Mujeres insiste en el aumento de la participación de las mujeres como una de las condiciones necesarias para una Agenda 2030 con inclusión. Hoy en día la principal fuente de riqueza y el motor del crecimiento económico son las ideas y la innovación. La educación, la cultura y la ciencia son el pasaporte para el futuro y México tiene talento, diversidad cultural y étnica y un patrimonio cultural que son su mejor bono para este cambio. Y no podemos olvidar que la innovación a menudo se da en la intersección entre la ciencia y la economía, así como en asegurar el acceso a una educación masiva y de calidad, y a la movilidad académica como llave de la integración y la amistad entre nuestros países. La igualdad de género no es sólo asunto de mujeres sino un imperativo que nos afecta a
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todos y todas. Si alcanzamos la igualdad, tanto mujeres como hombres nos veremos beneficiados social, política y económicamente. Tenemos la oportunidad de ser protagonistas del cambio cultural más universalmente demandado: la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. Estoy convencida de que si todas y todos trabajamos juntos: gobiernos, congresos, organizaciones de la sociedad civil, el sistema de las Naciones Unidas, empresas, escuelas, y hombres y mujeres que se movilizan a través de los nuevos movimientos solidarios, seremos capaces de lograr un mundo más igualitario —un Planeta 50-50— en el que las mujeres y las niñas podrán vivir sin violencia. La evidencia es clara: la igualdad para las mujeres y las niñas es progreso para todas y todos, es avance para la sociedad. Como afirma nuestra Embajadora de Buena Voluntad Emma Watson: Si no eres tú, ¿entonces quién? Y si no es ahora, ¿entonces cuándo?
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Oficina en México Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura
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